
l-TNIVFRSiDAD lrAClOl{AL DE C0RDOBA
COtICIO NAC¡OI'J .AL DE Iv1 ONSIRRAT

córdoba, 05 JUN2017
Visto:

EI venc¡miento del interinato del Profesor JORGE ZÁRATE, Leg. 47473, en dos (2)
horas cátedra Cód. 228. y

Considerando:
La necesidad imperiosa de prorrogar eslas designaciones para asegurar el normal

desarrollo de las clases.
Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. N" 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Prorrogar la designac¡on lnterina del Profesor JORGE ZÁRATE , Leg. 47473, en dos (2)
horas cátedra Cód. 228, de Nociones de Psicología Social, desde 1"/03/2017 hasta el
30t04t2017 .

Art.2".- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependenc¡a "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3".- Los agentes antes mencionados deberán concurrir a la Cla Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en
el término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trám¡te pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conoc¡miento y aprobación.

M
i¡q AL$O lEitciti {

I]iF ECTOF

iñ G0tuiE¿

201-17


